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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto de sustanciación   
Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Con el fin de proveer acerca de la solicitud efectuada por la apoderada judicial de 
la parte actora señora YULI PAOLA MORA CONTRERAS, al interior del escrito 
contentivo del recurso de reposición presentado contra el auto que rechazó por 
competencia las presentes diligencias y ordenó su envío al Juzgado Promiscuo de 
Roldanillo – Valle, solicitándose por parte de la Dra. Patricia García la devolución 
del presente asunto al homólogo Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga – 
Santander por haber sido remitido a este circuito judicial de forma prematura, y 
encontrarse pendiente de resolverse por parte de ellos un recurso contra el auto 
que rechazó la demanda y ordenó  su envío a la oficina de reparto de Cali; se le 
indicará a la togada que antes de impartirse el trámite al recurso presentado, se 
considera prudente oficiar al Juzgado remitente de Bucaramanga, en aras de que 
brinde información sobre la decisión adoptada al interior de los recursos que 
formuló la demandante contra el auto que rechazo la demanda en ese juzgado. 
Surtido lo anterior, se proveerá sobre el recurso formulado.  

 

En consecuencia, se:   

RESUELVE:  
 
PRIMERO. INCORPORAR la solicitud contenida al interior del escrito presentado 

por la Dra. Patricia García con sus respectivos anexos, que obren y consten. 

 

SEGUNDO. OFICIAR al homólogo Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga – 
Santander, a fin de que remitan la información acerca de la decisión tomada en el 
recurso presentado por la apoderada judicial de la parte actora contra el proveido 
que rechazó la demanda datado 11 de noviembre del año en curso, al interior del 
proceso verbal con radicado 2022-00477, que se surte en la referida oficina 
judicial, por lo considerado.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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